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DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

El Ministro de Comerclo,
ENRIQUE FONTANA CODlNA

lJECBETO 1091/1971. tie 6 de mapo, par el que 8e
rerisa la estrucl1ira oFgúnica de la Dircr:dó-n Ge.
neral de ComeTcio lnferior y se crea el Consejo
Nacional de Comercio Interi<JT y de los Consmni
dores.

La Dirección General de Comercio Interior, creada por vir
tud de lo dispuesto en el Decreto de dieciocho de octubre de
mil nd'f'dentos cincuenta y siete, que le atribuye con carácter
general las funcione¡; de ordenadón del comercio interior, se
eEll-ructura ('{ll1forme a lo previsto en los Decretos seisde-ntos
veintiséis/ mil novecientos sesenta y seis, de diecisiete de marzo,
y mil ochodentos cuarenta y sietel1uíl novecientos setenta, de
tres dE' julio, Bm embargo, la organización de la Dirección Gene
ra.! aun no se ha realizado por entero, toda vez que adscritos léls
S{Tviciú~; dc: Inspección de la Disciplina del Mercado y de Defen
Fa ele la Competencia, éstos no recibieron, por su complejidad y
e5pech-tl natmalezR, el adecuado desarrollo al mismo tiempo que
los dcmús orgtmos de la DirecGión Gen€;ral. Aprob3do por Decr~to

cuatrocientos velntidós/mil novecientos setenta, de cinco de fe
brero, el Reglamento orgánico, funcianal y de procedimi{mto
del Servido de Ddensa de la Compe-tencl3, queda como único
sector de la DirlXdón General de ComerCÍO Interior sin el acte·
cuado desarrollo el Servicio de Inspección de la Dlf;ciplina del
Mercado. Por la presente disposición S€ colma esta laguna jurí
dica procurando, además, conseguir el máximo rendimiento y
eficacia del Servicio.

Por otro lado conviene destacar que la evolución experimen·
tada en las técnicas de la distribución, el impacto que en el
área del Cümercio interior ha producido la política de desarrollo
económico y social, la n~esidad urgente de lograr un adecuado
equilibrio en los precios, vigilando atentamente su formación.
ianto desde un punt-o de vista sectonal como en función de la
inddencia Que las estructuras del mercado puedan tener en la
evoil1ción de los precios y, de modo especial. la necesidad de
asumil la tmela y detf:nsa de los intereses de los ,:ommmidores,
bien en füfma directa es decir protegiendo su presencia y par
ticipación activa en e~ mercado, como en fonna indirecta, o S€t\

pr{)~mando el clima para el adecuado desarrollo de ¡8 com
netc-neia mercantiL (,bligan a ,Tear dentro de la estructura ad
miu:;-,trativa propia de la D:rección General de Comercio lnte
ri(;, el órgano adecuado de coordinación y ejecución de ia polí
tica d(' precios.

En el mismo sentido se orienta la etead(m ce] Consejo Na~

ck,nal del Comercio Interior y de los Consumidores, órgano que
SI bien no inserto ton la estructura de la DireccÍón Cleneral, se
hnlla en íntima relación con ella.

La creadón del Omsejo responde a las necesidades actuales
de partH:j¡~ación en la ge~tión pública; es Ull cauce de ex[ite
ftón y contraste de lOS sedares interesado:; en la ordenación
(le comercio int.prior y se configura como estructura fundamen
tal en la defcn."itt de los consumidorel'l,

Con db se proporciona la respuest.a a{]€cuada de la Admi·
niEtraclón a los novi:-:imos problemas planteados por el crecjtCn~

te dCSdIvúlvimiEl1to <le las téenicas de di."!ribuciÓí1. en conüllHa
f''.'{llueicín, por el progresivo desarrollo económÍCo y social del
p:rs ('(1m') factor dCSfneadenallte de- múltiples modíficaciO!1f's
eH la estrm:tura del comercio inh:r1or, lo que impide aceptar
la artllJl eonfiguracion del órgano administrativo como un con
ce~lto punllHente estático; colocando ahora las bases fundamen~

tal!',", P;UR una futUra evolución de las est.ructuras admini:::tra
tivas de mudo que sean siempre concordes al desarrollo eco
nónücü ,V sodal del Dueblo español.

En :-;u ,,,1rtud. y a propuesta del MinLstro de Comercio pre
via ck:dJwl fl,{ :6n del Consejo de Ministros en su sesión del ah
dieeíséis de ablil de mil novecientos setenta y uno,

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
dla. de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

Piazo de
vigen('ja

Posición Derecbos
ar¡¡nce!;lri¡¡, redu"idos

MINISTERIO DE COMERCIO

Así 10 dispongo por el pref('nte Decreto, dude {en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

DECRETO 108911971, de 6 de mallO, por el que se
prorroga el plazo de vigencia del contingente aran
celario, establecido por Decreto 34111971, para la
importaCIón de 3.000 toneladas de papel estacado
de la posición arancelaria 48.07-B-1.

El contingente establecido por el Decreto trescientos cuarenta
uno/mil novecientos setenta y uno, para la importación df
tres mil toneladas métricas de papel estucado de la posIción
arancelaria cuarenta y ocho punto cero siete-E-uno, con de
rechos reducidos del tres por ciento, no ha podido ser reali
zado dentro del plazo previsto, por lo que se hace necesario
prorrogar la vigencia del mismo.

En consecuencia, y en virtud de la autorIzación conferida
en el artículo sexto, número cuatro, de la Ley Arancelaria de
uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propueitG.. del Mi
nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia treinta de abril de mil nove
cientos setenta y uno,

Articul,:) único.-8e prorroga hasta treinta de junio de mIl
novecientos setenta y uno la vigencia del c()"tingentc aran
celario, establecido por Decreto trescientos cuaxenta y uno!
míl novecientos setenta y uno, de once de febrero, para la im
portación de papel estucado de la posición arancelaria cua
renta y ocho punl-o cero siete-E-uno, en las condiciones rese
ñadas en el citado Decreto,

DECRETO 1090/1971, de 6 de maI/(), por el que SE

amplla la Lista-apéndice del Arancel de Aduanas
con bienes de equipo corre~,po~¡dientes a la po~i

ción 87.03~C (camiones grúa),

El Decreto dos mil setecientos noventa/mil noveck'ntos se-.
senta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción de
derechos a la importación de bienes de equipo, dispone en su
artícul') primero la creación de un apéndice del Arancel en el
que podrá incluirse una relación con derechos arancelarios re
ducidos, de los bienes de equipo no fabric~',dos en Esp8.ña y
que se importen con destino a instalaciones básicas o de ¡nte
rés económico-soCÍal.

Como consecuencia de los estudios rc-alizp.dos, se considera
oportuno ampliar la mencionada lista con determincdos biene:"
de equipo. Al efecto, se han cumplido los r~qu¡sitos exü{ldO';
por el Decreto dos mil setecientos noventa mencionado y por
la Orden de doce de julio de mil novecient(}s se;wnta y dos
sobre procedimiento de tramitación de las pehei,;nEs que se
formulen en relación con el Arancel de Aduanas

En su virtud, y en uso de la facultad confGida en el ay·
tículo cuarto, base tercera, y artículo sexto, número CTltn)_ dc
la Ley Arancelaria, de uno de mayo de mi! i1.':""'i"rl'r- ';p

senta; a propuesta del Minbtro de Comerci-l ,. pn',ia ddi)wnl
ción del Consejo de Ministros en su rf'PHio; del <lb treinta
de abril de mil novecientos setenta y uno.

Articulo primero.--La lista a que se refiere- el Decreto do.::
rr,jJ setecientos noventa/mí! novecicntos SEfOl:nL¡ y dnco. dt'
veinte de septiembre, queda amplíada en la siguiente forma

DescrIpción

Camiones grúa con potencia
de elevación igual o supe~

rior a 70 toneladas y al
cance de trabajo superior
a 3,5 metros , .. 87,03,0 10 % Dos aflOs

DISPONGO:

Articulo pi·imero.-----Se crea el Conse.ío del Comercio Interior
y rifO Jo~ C011,'mmidorep con la misirln fund;:¡ mental de servir de
tanee de expresíón y cont.raste de los Sf'ctores interesado5 en
el corr,ereio interíor y de aswnir la tutela y defensa de 105
consumidores.


